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Valledupar, Cesar, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicación: 20 001 31 10 001 2019 00255 00 
Demandante: NATALY FERNANDEZ LUNA en representación del menor SSDF 
Demandado: JUAN CARLOS DAZA DAZA 
 
 
En atención al oficio proveniente del pagador de la Secretaría de Educación 
Departamental de Arauca, se le informa que si bien le dio cumplimiento a la orden 
de embargo que le fue comunicada en el oficio N°502 de 29/07/2019 por la suma 
de $20.000.000.oo, debe continuar dando aplicación a la medida cautelar hasta 
completar el límite que le fue comunicado mediante oficio N°1618 de 06 de octubre 
de 2022. 
 
Lo anterior obedece a que, la obligación alimentaria es de carácter periódico y el 
mandamiento de pago fue librado también por las cuotas que a futuro se causen. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

 
 
SPLR 
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